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Nº 370/6/2025
Valparaíso, 7 de mayo de 2025

La COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR, 

NACIONALIDAD, CIUDADANÍA Y REGIONALIZACIÓN, presidida por el H. 

diputado señor Rubén Oyarzo Figueroa, acordó oficiar por su intermedio a la Seremi 

de la Región de Valparaíso y al Seremi de la Región Metropolitana, con el objeto que 

tengan a bien informar sobre las herramientas que se están entregando a los 

municipios para la recuperación de los espacios tomados por el comercio ambulante. 

Dios guarde a US.

  

    XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC
ABOGADA SECRETARIA (A) DE LA COMISIÓN

SEÑOR
LUIS CORDERO VEGA
MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA
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